
ETAPA

FORTALEZAS

Rendiciones de cuentas  ante el consejo directivo como máximo órgano decisorio de la 

entidad con periodicidad ,emsual

Rendiciones de cuentas al Concejo Municipal, para el control político de la gestión

Rendición de cuentas a través de audiencia publica, con invitación a los grupos de valor y 

partes interesadas.

Publicación de informe de la audiencia publica de  rendición de cuentas con análisis de 

datos resultados en la pagina web d de la institución.

Informe de resultados institucionales en rendición de cuentas de la administración 

Municipal

Información confiable y logística adecuada para la realización de la audiencia publica de 

rendición de cuentas en el mes de abril de 2022, con habilitación de   un link en la página 

web para recibir inquietudes de los grupos de interés y formular preguntas a la rendición de 

cuentas

En la estrategia de rendición de cuentas de la vigencia 2022, se contemplaron espacios de 

diálogo presencial y los mecanismos virtuales, para dar mayor cobertura a grupos de valor y 

partes interesadas

GRUPOS DE VALOR Y GRUPOS DE INTERÉS

Fecha de Elaboración: Enero 30 de 2023

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023

Fecha de corte del seguimiento: Inicial, enero 30 de 2023

DEBILIDADES

Poca participación de los grupos de interés y grupos de valor en la audiencia realizada

Se fortalecer los mecanismos de participación a grupos de valor en la construcción de la estrategia de 

rendición de cuentas según lineamientos para la rendición de cuentas en las entidades públicas

NECESIDADES DE INFORMACIÓN

ESTRATEGÍA RENDICIÓN DE CUENTAS

Fuente para las elaboración del documento: Informe de Autodiagnóstico Gestión de Rendición de Cuentas de MIPG 

1. Aprestamiento 

institucional para 

promover la Rendición de 

Cuentas

CATEGORIA: Analizar las debilidades y fortalezas para la rendición de cuentas

Objetivo: Determinar las acciones necesarias para llevar a cabo procesos de rendición de cuentas de manera permanente en la entidad, acorde a directrices normativas y necesidades y expectativas de las partes interesadas

Componente 3: Estrategia de Rendición de cuentas

Tecnológico de Artes Débora Arango Institución Redefinida



Funcionarios vinculados

Contratistas

Docentes

Estudiantes

Egresados 

Padres de Familia

Entes de control

Empresarios 

Administración Municipal

Comunidad en general

Representantes de la comunidad (juntas de acción comunal, comités zonales)

Bienvenida y presentación de la Institución

Enlace y contribución al Plan de Desarrollo Municipal

Resultados Plan Estratégico “Juntos por la Acreditación 2020 – 2023” 

Presentación Plan Estratégico

Eje 1: Aseguramiento de la Calidad

Eje 2: Estrategia Académica Institucional para la Construcción y apropiación social del conocimiento

Eje 3: Desarrollo Organizacional con Responsabilidad y Transparencia.

Eje 4: Posicionamiento Institucional

Presupuesto y ejecución vigencia

Otras actividades generadoras de valor

Premios y condecoraciones que se recibieron en la Institución y a algunos estudiantes.

Resultados auditoria

Peticiones, Reclamos, Quejas, Sugerencias, Denuncias y felicitaciones

Avances Proyecto Nueva Sede.

1. Aprestamiento 

institucional para 

promover la Rendición de 

Cuentas



Subcomponente Actividades Meta o Producto Responsable Fecha Programada

1.1. Definir el tipo de información a difundir en la rendición de cuentas y los medios de 

comunicación a utilizar para la convocatoria y ejecución de dicha jornada de rendición

Para las otras rendiciones permanentes se identifican las necesidades de información y fechas 

establecidas.

1.2. Recolección de información para la estructuración de informes

1.3. Verificación de información  y consolidación de informes, Preparando la información sobre el 

cumplimiento de metas (plan de acción, POAI) de los programas, proyectos y servicios 

implementados, con sus respectivos indicadores, verificando la calidad de la misma y asociándola a 

los diversos grupos poblacionales beneficiados, presentar informes de auditorías de entes de 

control y de procesos contractuales, informar sobre el impacto de la gestión institucional , planes de 

mejoramiento, PQRSF, (MIPG)

1.4. Proyectar la presentación digital que será expuesta en la rendición  de cuentas

1.5. Asegurar el suministro y acceso de información de forma previa  a los ciudadanos y grupos de 

valor  convocados, con relación a los temas a tratar en los ejercicios de rendición de cuentas 

definidos.  Aplica para la audiencia pública 

2.1 Recopilación de información sobre ciudadanos y comunidad académica, para realización de 

convocatoria (correos electrónicos, números telefónicos, direcciones) de líderes comunitarios, 

personalidades del Municipio de Envigado, veedurías ciudadanas, entes de control, entre otros. 

Aplica para la audiencia pública.  Aplica para la audiencia pública 

Bases de datos sobre organizaciones 

sociales, entes de control, 

personalidades, veedurías ciudadanas y 

comunidad en general consolidadas y de 

calidad

lideres de procesos

Líder proceso de Comunicaciones

2.2 Estructuración de campaña para la realización de convocatoria desde el diseño de piezas 

gráficas, hasta la definición de los mecanismos de convocatoria como: correo electrónico, tarjetas 

de invitación, publicación en página web, redes sociales y demás medios de comunicación).  Aplica 

para la audiencia pública 

Piezas gráficas para la convocatoria y 

estrategia de convocatoria definida
Líder proceso de Comunicaciones

Según procedimiento de 

Rendición de Cuentas aprobado

Subcomponente 2

Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones

Subcomponente 1

Información de calidad y en 

lenguaje comprensible

Rector, comunicaciones, planeaión y 

lideres de procesos designados 

Audiencia pública de rendición de cuentas

Permanentemente
Informe de rendición de cuentas de 

calidad y en lenguaje comprensible

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas

Tipo de rendición

PLANEACIÓN DE ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fecha programada

Según procedimiento de Rendición de Cuentas aprobado

Rendición de cuentas al Consejo Directivo

Rendición de cuentas al Concejo Municipal

1. Aprestamiento 

institucional para 

promover la Rendición de 

Cuentas

Ejercicios de diálogo para la rendición de cuentas tales como: mesas de trabajo, foros, reuniones

Publicación de información de ley de transparencia y acceso a la ainfoirmación pública (Ley 1712 y decretos reglamentarios)



2.3 Realización de convocatoria para la jornada de rendición de cuentas (se debe difundir de 

manera amplia a los grupos de valor y de interés. debe ser clara en el modo, tiempo y lugar)  Aplica 

para la audiencia pública 

Asistencia masiva a la jornada de 

rendición de cuentas

Líder proceso de Comunicaciones

2.4 Planear la audiencia pública de rendición de cuentas, teniendo en cuenta: estrategia de diálogo 

de doble vía que permita la participación activa de los asistentes, definir el lugar los recursos

Estrategia definida y planeada Líder proceso de Comunicaciones

2.5 Publicar en la pagina web el informe de rendición de cuentas y la información sobre los diversos 

medios habilitados de participación antes del escenario de diálogo (mínimo 15 días antes) y durante 

el ejercicio. Aplica para la audiencia pública 

Informes publicados en pagina web Líder proceso de Comunicaciones

2.6 Realización de la audiencia pública de rendición de cuentas de la gestión de la entidad a la 

ciudadanía y demás asistentes

Audiencia pública realizada de acuerdo a 

normatividad legal vigente

Rector y equipo

2.7  Establecer los canales y mecanismos virtuales que complementarán las acciones de diálogo 

definidas para temas específicos y para los temas generales. Aplica para la audiencia pública Canales definidos

Líder proceso de Comunicaciones

2.8 Enviar informe de cumplimiento de metas institucionales a la administración Municipal, como 

insumo para la rendición de cuentas en forma con el alcalde (rendición de cuentas cooperada MIPG)

Informe enviado Lider del proceso de  Planeación

3.1 Realización jornada de sensibilización a los funcionarios sobre la importancia de la participación 

activa en la audiencia pública de rendición de cuentas. Aplica para la audiencia pública

Funcionarios  sensibilizados

Lider del proceso de  Planeación

Lider del proceso de evaluación y 

control

3.2 Convocatoria a estudiantes para brindar testimonio en la rendición de cuentas sobre 

experiencias significativas relacionadas con la realización de sus estudios en la institución
Testimonios grabados Vicerrectoría académica y Decanos

4.1 Verificación y aplicación de  los formatos de evaluación de la audiencia publica de rendición de 

cuentas. 	Es necesario evaluar los espacios de diálogo en dos niveles, el primero, por parte de los 

asistentes con el objetivo de recolectar las impresiones en el cumplimiento de los objetivos del 

espacio y el modo en el que se desarrolló para incorporar aprendizajes en futuros espacios. El 

segundo, por parte del equipo líder, como un ejercicio de reflexión y análisis del espacio.

Formatos aprobados

Rector

Lider del proceso de  Planeación

Lider del proceso de evaluación y 

control

4.2 Tabulación de resultados de las evaluaciones, análisis y publicación en la página web
Informe de evaluación de rendición de 

cuentas

Lider del proceso de  Planeación

Lider del proceso de evaluación y 

control

4.3 Realización de plan de mejoramiento de acuerdo a resultados de la evaluación de la rendición 

de cuentas (MIPG)
Plan de mejoramiento estructurado Líder proceso de  Planeación

4.4. Evaluar y verificar por parte de la oficina de control interno que se garanticen los mecanismos 

de participación ciudadana en la rendición de cuentas , según requerimientos de MIPG. evidencias de dicha verificación

Lider del proceso de evaluación y 

control

Según procedimiento de 

Rendición de Cuentas aprobado

Subcomponente 2

Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones

Subcomponente 4

Evaluación y 

retroalimentación a la 

gestión institucional

Subcomponente 3

Incentivos para motivar la 

cultura de la rendición y 

petición de cuentas



4.5. Evaluar y verificar los resultados de la implementación de la estrategia de rendición de cuentas, 

valorando el cumplimiento de las metas definidas frente al reto y objetivos de la estrategia. (MIPG)

Informe de evaluación

Lider del proceso de  Planeación

Lider del proceso de evaluación y 

control

4.6 Publicación de informe con el resultado obtenido de la audiencia pública realizada y demas 

informes como resultado de ejerciciso de rendición de cuentas
Informes de rendión de cuentas

Líder proceso de  Planeación

Líder de comunicaciones

Estandarizar   formatos  internos de reporte de  las actividades de rendición de cuentas que se 

realizarán en toda la entidad que como mínimo contenga: Actividades realizadas, grupos de valor 

involucrados, aportes, resultados, observaciones, propuestas y recomendaciones ciudadanas.

Formatos estandarizados y socializados

Líder proceso de  Planeación

Líder de comunicaciones

Analizar los resultados obtenidos en la implementación de la estrategia de rendición de cuentas, 

con base en la consolidación de los formatos internos de reporte aportados por las áreas misionales 

y de apoyo, para:

 1. Identificar el número de espacios de diálogo en los que se rindió cuentas

2. Grupos de valor involucrados

3. Fases del ciclo sobre los que se rindió cuentas.

4. Evaluación y recomendaciones de cada espacio de rendición de cuentas.

Informes consolidados

Líder proceso de  Planeación

Líder de comunicaciones

Publicado:

Enero 30 de 2023

Actividades adicionales 

requeridas en el informe de 

Autodiagnóstico de la 

Estrategia de Rendición de 

cuentas de la Función 

Pública

Según procedimiento de 

Rendición de Cuentas aprobado

Subcomponente 4

Evaluación y 

retroalimentación a la 

gestión institucional

        JAIRO ALBERTO MUÑOZ DIAZ                                                                JUAN CARLOS MEJÍA GIRALDO  

DIRECTOR TÉCNICO DE PLANEACIÓN                                                                               RECTOR


